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Villavicencio, 27 de febrero de 2026 
 

Señores:  
ASECOLBAS LTDA  
 
 
Asunto: Aprobación Garantías - Póliza Seguro de Cumplimiento No 360 47 994000055700, 

expedida por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, que ampara la 

ejecución de la Orden de Compra N° 157533– Puerto Carreño Vichada.  

 
Cordial saludo, 
 
De manera  atenta y de conformidad con la Resolución No.2339 del 15 de noviembre de 2016 y el 
Manual de Contratación, me permito informarle que ha sido aprobada la garantía Única de 

Cumplimiento que ampara la Orden de Compra N° 157533– Puerto Carreño Vichada, cuyo objeto 

es la  “Prestación del Servicio de Aseo y Cafetería de manera integral con destino a la Sede Puerto 
Carreño (Vichada), de la Territorial Sur Oriente del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), a través del Acuerdo Marco de Precios CCE-SNG-AMP-008-2025”. Por valor de 
$ 35,087,114.83 COP.  
 
Los amparos aprobados por modificación son los siguientes: 
 

Amparo 
Vigencia Valor 

asegurado 

ANEXO 

Desde Hasta 

Amparo de Cumplimiento 10/12/2025 31/07/2027 $7.017.422.97 3 

Calidad del bien  10/12//2025 31/07/2027 $3.508.711.48 3 

Pago de salarios, prestaciones sociales 10/12//2025 31/07/2029 $5.263.067.22 3 

 
 

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
MARIA PATRICIA NAVAS VILLAMIL  
Coordinadora Administrativa DTSOR  
 
Proyectó: Cbremolinal/ Profesional Especializado  


